
 

 
 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2019-02626-00 

 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

  

1. Para los efectos procesales pertinentes, 

incorpórense al expediente la traducción de los documentos 

«Civil Procedure Rule 74», «Practice Direction 74A», «The 

Recognition of Divorce and Legal Separations Act.1971» y «Family 

Proceedings Act. 1986 Section 45-48», que adjuntó la parte 

demandante al escrito que antecede. 

 

2. Se requiere a la accionante para que, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta decisión, cumpla la 

carga probatoria prevista en el inciso tercero del artículo 177 

del Código General del Proceso tal como se ordenó en el 

numeral 2º del auto de 4 de agosto pasado, so pena de declarar 

el desistimiento tácito de la aludida prueba, en los términos del 

artículo 317 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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